
hlm 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 9 de 2022 

 
 

 

 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se ordenará requerir a las entidades 

financieras de las cuales no obra respuesta en el expediente. De la misma forma, a la 

compañía FIDUPREVISORA S.A., y para ello adjúntese copia de la constancia de 

radicado aportada por el apoderado de la actora (fol. 02 Exp. Dig. Cuad. Med. Caut.). 

Igualmente, se requerirá a la actora informe el trámite dado a los oficios No. 862 del 10 

de diciembre de 2019 y 256 del 23 de julio de 2020 y por último, secretaría rinda un 

informe sobre la existencia o no de dineros puestos a favor de la cuenta de Depósitos 

Judiciales de este Despacho y para el presente asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requiérase por secretaría a las entidades BANCO AV VILLAS, BANCO 

OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO COLPATRIA, CITIBANK, CORPBANCA, BANCO POPULAR, BANCO DE 

BOGOTA Y BANCOLOMBIA, a fin de que den respuesta a nuestro oficio circular No. 860 

del 10 de diciembre de 2019; para ello adjúntese copia de la constancia de radicado 

aportados por el apoderado de la actora (fol. 02 Exp. Dig. Cuad. Med. Caut.). 

 

SEGUNDO: Requiérase por secretaría a la compañía FIDUPREVISORA S.A., a fin de 

que den respuesta a nuestro oficio No. 861 del 10 de diciembre de 2019; para ello 

adjúntese copia de la constancia de radicado aportados por el apoderado de la actora 

(fol. 02 Exp. Dig. Cuad. Med. Caut.). 

 

TERCERO: Se insta a la parte actora informe el trámite dado a los oficios No. 862 del 10 

de diciembre de 2019 y 256 del 23 de julio de 2020. 

 

CUARTO: Por secretaría procédase a rendir un informe, respecto de la existencia o no 

de dinero puesto a favor de la cuenta de Depósitos Judiciales de este Despacho y para 

el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA (2 autos) 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO. 
RADICACIÓN 253863103001-2019-00110-00 
DEMANDANTE BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO CELMIRA ALDANA TEJEDOR. 
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